
OPORTUNIDADES DE FINANCIACIÓN
PO Empleo Juvenil  2014-2020 Castilla-La Mancha
Reprogramación Septiembre de 2018 (27/09/2018)

Tras la modificación de la estructura orgánica de la JCCM (agosto 2019)

Última actualización: 

Eje PI Actuación Datos de la Entidad Beneficiaria Descripción actuación   CTE    Ayuda FSE  

1 Fomento del empleo sostenible y de calidad y de la movilidad laboral 7.931.802 €   6.345.441,60 €   

8.2 Integración sostenible en el mercado de trabajo de los jóvenes 7.931.802 €     6.345.441,60 €      

8.2.1.1 Acciones de asesoramiento 

individualizado, orientación profesional, 

información laboral y acompañamiento en la 

búsqueda de empleo

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General de Educación, Cultura y Deporte

Servicio de Coordinación de Fondos Europeos

Javier Alonso Cogolludo

925266392 jacogolludo@jccm.es

Desarrollo de actuaciones dirigidas a acompañar a las personas jóvenes en su proceso de

búsqueda de empleo, mediante un asesoramiento y una atención personalizada, como inicio o

complemento de los programas de formación y capacitación para el empleo.

                  296.709 €                      237.367,20 € 

8.2.2.3 Formación, especialmente en idiomas 

y TIC 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General de Educación, Cultura y Deporte

Servicio de Coordinación de Fondos Europeos

Javier Alonso Cogolludo

925266392 jacogolludo@jccm.es

Programas de formación dirigidos a mejorar las aptitudes y las competencias de los jóvenes, en

particular en materias relacionadas con las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) e

idiomas, que eleven la categoría de los conocimientos y las competencias profesionales,

garantizando que los planes de estudios y las certificaciones sean conformes con las normas e

internacionalmente comparables. 

               1.368.060 €                   1.094.448,00 € 

8.2.2.4 Impulso de la Formación Profesional 

Dual 

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

DG Formación Profesional para el Empleo

Servicio de Cualificaciones

Fernando Riaño Sánchez de la Poza

925286968 friano@jccm.es

Acciones de cualificación profesional de personas jóvenes, en un régimen de alternancia de

actividad laboral retribuida en una empresa, con actividad formativa. Se podrá celebrar con

trabajadores mayores de 16 y menores de 30 años que carezcan de la cualificación profesional

reconocida por el sistema de formación profesional para el empleo, o del sistema educativo

requerido para concertar un contrato en prácticas para el puesto de trabajo u ocupación objeto del

contrato. Es una medida destinada prioritariamente a los jóvenes que carezcan de la cualificación y

la experiencia oportuna para su integración en el mercado de trabajo.

               2.855.463 €                   2.284.370,40 € 

8.2.2.8 Programas de movilidad para la 

mejora de las competencias

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General de Educación, Cultura y Deporte

Servicio de Coordinación de Fondos Europeos

Javier Alonso Cogolludo

925266392 jacogolludo@jccm.es

Actuaciones y programas de movilidad, tanto nacional como transnacional, que supongan la

adquisición de experiencia profesional y en una mejora directa de la empleabilidad.

La movilidad tiene un efecto positivo, tanto en la formación como en la adquisición de la

experiencia oportuna para la incorporación al mercado de trabajo de una forma duradera en el

tiempo. Además, la movilidad transnacional puede apoyar a la adquisición de las competencias en

idiomas extranjeros que aumenten la empleabilidad de los jóvenes.

                  556.108 €                      444.886,40 € 

8.2.4.2 Ayudas al empleo para la contratación 

de jóvenes. Acc. Directas

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

DG Programas de Empleo

Servicio de Fomento del Empleo

María Teresa Fernández Muñoz

925248113 mtfernandez@jccm.es

Incentivos para las empresas para fomentar la contratación de personas jóvenes y garantizar la

permanencia en la empresa durante un período de tiempo mínimo. 
               2.255.462 €                   1.804.369,60 € 

8.2.4.2 Ayudas al empleo para la contratación 

de jóvenes. Acc. Indirectas

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

DG Programas de Empleo

Servicio de Fomento del Empleo

María Teresa Fernández Muñoz

925248113 mtfernandez@jccm.es

Incentivos para las empresas para fomentar la contratación de personas jóvenes y garantizar la

permanencia en la empresa durante un período de tiempo mínimo. 
                  600.000 €                      480.000,00 € 

5 Integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas jóvenes que no se encuentran empleadas, ni participan en actividades de eduación ni formación, en particular en el contexto de la garantía juvenil 75.975.504 €  69.815.328,00 € 

8.2 Integración sostenible en el mercado de trabajo de los jóvenes    75.975.504 €     69.815.328,00 € 

8.2.1.1 Acciones de asesoramiento 

individualizado, orientación profesional, 

información laboral y acompañamiento en la 

búsqueda de empleo

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General de Educación, Cultura y Deporte

Servicio de Coordinación de Fondos Europeos

Javier Alonso Cogolludo

925266392 jacogolludo@jccm.es

Desarrollo de actuaciones dirigidas a acompañar a las personas jóvenes en su proceso de

búsqueda de empleo, mediante un asesoramiento y una atención personalizada, como inicio o

complemento de los programas de formación y capacitación para el empleo.

                  878.192 €                      806.987,24 € 

8.2.2.1 Programas de segunda oportunidad 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General de Educación, Cultura y Deporte

Servicio de Coordinación de Fondos Europeos

Javier Alonso Cogolludo

925266392 jacogolludo@jccm.es

Acción dirigida a ofrecer a los jóvenes que hayan abandonado prematuramente los estudios y a

aquellos con un nivel de formación bajo, vías para reincorporarse a la educación y la formación a

través de programas que respondan a sus necesidades específicas y que les permitan conseguir la

cualificación que no obtuvieron en su momento.

Esta actuación estará destinada prioritariamente a los jóvenes que hayan abandonado

prematuramente el sistema educativo y que tengan un nivel formativo bajo, no adaptado a las

necesidades del mercado laboral.

                  110.147 €                      101.216,16 € 

8.2.2.1 Programas de segunda oportunidad 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

DG Inclusión Educativa y Programas

Servicio de Organización Educativa y Escolarización

Cristina Aranda Rodríguez

925247470 cristina.aranda@jccm.es

Acción dirigida a ofrecer a los jóvenes que hayan abandonado prematuramente los estudios y a

aquellos con un nivel de formación bajo, vías para reincorporarse a la educación y la formación a

través de programas que respondan a sus necesidades específicas y que les permitan conseguir la

cualificación que no obtuvieron en su momento.

Esta actuación estará destinada prioritariamente a los jóvenes que hayan abandonado

prematuramente el sistema educativo y que tengan un nivel formativo bajo, no adaptado a las

necesidades del mercado laboral.

               7.807.208 €                   7.174.191,14 € 

8.2.2.3 Formación, especialmente en idiomas 

y TIC 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General de Educación, Cultura y Deporte

Servicio de Coordinación de Fondos Europeos

Javier Alonso Cogolludo

925266392 jacogolludo@jccm.es

Programas de formación dirigidos a mejorar las aptitudes y las competencias de los jóvenes, en

particular en materias relacionadas con las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) e

idiomas, que eleven la categoría de los conocimientos y las competencias profesionales,

garantizando que los planes de estudios y las certificaciones sean conformes con las normas e

internacionalmente comparables.

               4.050.421 €                   3.722.008,49 € 

8.2.2.4 Impulso de la Formación Profesional 

Dual

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General de Educación, Cultura y Deporte

Servicio de Coordinación de Fondos Europeos

Javier Alonso Cogolludo

925266392 jacogolludo@jccm.es

Acciones de cualificación profesional de personas jóvenes, en un régimen de alternancia de

actividad laboral retribuida en una empresa, con actividad formativa.

Se podrá celebrar con trabajadores mayores de 16 y menores de 30 años que carezcan de la

cualificación profesional reconocida por el sistema de formación profesional para el empleo, o del

sistema educativo requerido para concertar un contrato en prácticas para el puesto de trabajo u

ocupación objeto del contrato.

Es una medida destinada prioritariamente a los jóvenes que carezcan de la cualificación y la

experiencia oportuna para su integración en el mercado de trabajo.

                  440.588 €                      404.864,65 € 

8.2.2.4 Impulso de la Formación Profesional 

Dual

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

DG Formación Profesional para el Empleo

Servicio de Cualificaciones

Fernando Riaño Sánchez de la Poza

925286968 friano@jccm.es

Acciones de cualificación profesional de personas jóvenes, en un régimen de alternancia de

actividad laboral retribuida en una empresa, con actividad formativa.

Se podrá celebrar con trabajadores mayores de 16 y menores de 30 años que carezcan de la

cualificación profesional reconocida por el sistema de formación profesional para el empleo, o del

sistema educativo requerido para concertar un contrato en prácticas para el puesto de trabajo u

ocupación objeto del contrato.

Es una medida destinada prioritariamente a los jóvenes que carezcan de la cualificación y la

experiencia oportuna para su integración en el mercado de trabajo.

             18.351.315 €                 16.863.370,54 € 

miércoles, 22 de enero de 2020
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5 Integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas jóvenes que no se encuentran empleadas, ni participan en actividades de eduación ni formación, en particular en el contexto de la garantía juvenil8.2 Integración sostenible en el mercado de trabajo de los jóvenes
8.2.2.5 Programas mixtos de empleo y 

formación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General de Educación, Cultura y Deporte

Servicio de Coordinación de Fondos Europeos

Javier Alonso Cogolludo

925266392 jacogolludo@jccm.es

Proyectos de carácter temporal en los que el aprendizaje y la cualificación se alternan con un

trabajo productivo en actividades relacionadas con la recuperación o promoción del patrimonio

artístico, histórico, cultural o natural, así como con cualquier otra actividad de utilidad pública o

social que permita la inserción a través de la profesionalización y adquisición de experiencia de los

participantes.

A lo largo del proceso formativo, los alumnos trabajadores recibirán orientación, asesoramiento,

información profesional y formación empresarial, para lo cuales las Escuelas Taller deberán contar

con el personal y métodos adecuados.

Se dará prioridad a proyectos relacionados con sectores y actividades emergentes en las que se

compruebe que existen necesidades no cubiertas (medio ambiente, servicios a la sociedad, nuevas

tecnologías, etcétera). A través de esta medida se trabajará prioritariamente con jóvenes con un

perfil formativo bajo.

               1.174.901 €                   1.079.638,76 € 

8.2.2.5 Programas mixtos de empleo y 

formación

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

DG Formación Profesional para el Empleo

Servicio de Centros

Luisa Bresó Marfil

925267046 lbreso@jccm.es 

Proyectos de carácter temporal en los que el aprendizaje y la cualificación se alternan con un

trabajo productivo en actividades relacionadas con la recuperación o promoción del patrimonio

artístico, histórico, cultural o natural, así como con cualquier otra actividad de utilidad pública o

social que permita la inserción a través de la profesionalización y adquisición de experiencia de los

participantes.

A lo largo del proceso formativo, los alumnos trabajadores recibirán orientación, asesoramiento,

información profesional y formación empresarial, para lo cuales las Escuelas Taller deberán contar

con el personal y métodos adecuados.

Se dará prioridad a proyectos relacionados con sectores y actividades emergentes en las que se

compruebe que existen necesidades no cubiertas (medio ambiente, servicios a la sociedad, nuevas

tecnologías, etcétera). A través de esta medida se trabajará prioritariamente con jóvenes con un

perfil formativo bajo.

               3.000.000 €                   2.756.756,76 € 

8.2.2.6 Prácticas no laborales en empresas

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General de Educación, Cultura y Deporte

Servicio de Coordinación de Fondos Europeos

Javier Alonso Cogolludo

925266392 jacogolludo@jccm.es

Medida dirigida a personas jóvenes que, debido a su falta de experiencia laboral, tienen una baja

empleabilidad. Las prácticas tendrán una duración de entre tres y nueve meses y se desarrollarán

en los centros de trabajo bajo la dirección y supervisión de un tutor.

                    36.716 €                        33.739,03 € 

8.2.2.7 Formación Certificados de 

Profesionalidad (educación)

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General de Educación, Cultura y Deporte

Servicio de Coordinación de Fondos Europeos

Javier Alonso Cogolludo

925266392 jacogolludo@jccm.es

Los certificados de profesionalidad acreditan con carácter oficial las competencias profesionales

que capacitan para el desarrollo de una actividad laboral con significación en el empleo. El

Ministerio de Empleo y Seguridad Social instará a los Servicios Públicos de Empleo a incorporar a

su oferta de formación, mediante la correspondiente convocatoria de formación profesional para el

empleo, nuevas acciones formativas dirigidas a la obtención de Certificados de Profesionalidad o

módulos de certificados de profesionalidad.

                  367.157 €                      337.387,51 € 

8.2.2.7 Formación Certificados de 

Profesionalidad (empleo)

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

DG Formación Profesional para el Empleo

Servicio de Formación

Alejandra del Castillo García

925269860 alejandrac@jccm.es

Acciones de formación profesional para el empleo dirigidas a la obtención de Certificados de

Profesionalidad o módulos de certificados de profesionalidad, que acrediten con carácter oficial las

competencias profesionales que capacitan para el desarrollo de una actividad laboral con

significación en el empleo.

               6.000.000 €                   5.513.513,51 € 

8.2.2.8 Programas de movilidad para la 

mejora de las competencias profesionales

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General de Educación, Cultura y Deporte

Servicio de Coordinación de Fondos Europeos

Javier Alonso Cogolludo

925266392 jacogolludo@jccm.es

Actuaciones y programas de movilidad, tanto nacional como transnacional, que supongan la

adquisición de experiencia profesional y en una mejora directa de la empleabilidad.

La movilidad tiene un efecto positivo, tanto en la formación como en la adquisición de la

experiencia oportuna para la incorporación al mercado de trabajo de una forma duradera en el

tiempo. Además, la movilidad transnacional puede apoyar a la adquisición de las competencias en

idiomas extranjeros que aumenten la empleabilidad de los jóvenes.

               1.646.833 €                   1.513.306,00 € 

8.2.2.8 Programas de movilidad para la 

mejora de las competencias profesionales

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

DG Universidades, Investigación e Innovación

Servicio de Universidades y Ordenación Económica

Raquel de la Fuente García-Peytavi

925266177 raquelfg@jccm.es

Actuaciones y programas de movilidad, tanto nacional como transnacional, que supongan la

adquisición de experiencia profesional y en una mejora directa de la empleabilidad.

La movilidad tiene un efecto positivo, tanto en la formación como en la adquisición de la

experiencia oportuna para la incorporación al mercado de trabajo de una forma duradera en el

tiempo. Además, la movilidad transnacional puede apoyar a la adquisición de las competencias en

idiomas extranjeros que aumenten la empleabilidad de los jóvenes.

                  997.710 €                      916.814,59 € 

8.2.2.8 Programas de movilidad para la 

mejora de las competencias profesionales

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

DG Inclusión Educativa y Programas

Servicio de Secciones Bilingües y Programas Europeos

Jorge López León

925286184 jorgel@jccm.es

Actuaciones y programas de movilidad, tanto nacional como transnacional, que supongan la

adquisición de experiencia profesional y en una mejora directa de la empleabilidad.

La movilidad tiene un efecto positivo, tanto en la formación como en la adquisición de la

experiencia oportuna para la incorporación al mercado de trabajo de una forma duradera en el

tiempo. Además, la movilidad transnacional puede apoyar a la adquisición de las competencias en

idiomas extranjeros que aumenten la empleabilidad de los jóvenes.

                  110.147 €                      101.216,16 € 

8.2.3.1 Formación para el emprendimiento y 

promoción de la cultura emprendedora

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General de Educación, Cultura y Deporte

Servicio de Coordinación de Fondos Europeos

Javier Alonso Cogolludo

925266392 jacogolludo@jccm.es

Medidas de activación del espíritu emprendedor como una posible vía para la inserción socio-

laboral y medidas de formación para el emprendimiento, con el objetivo de aumentar la tasa de

creación de empresas de los jóvenes destinatarios de este Programa Operativo.

El colectivo destinatario será, prioritariamente, el de aquellas personas jóvenes que tengan un perfil

emprendedor, y que carezcan de las cualificaciones, aptitudes o experiencias oportunas para

desarrollar una actividad por cuenta propia.

Estas actuaciones apoyarán el espíritu emprendedor de las personas jóvenes, fomentando la

responsabilidad, la innovación y emprendimiento, con el fin de poner en marcha iniciativas

emprendedoras.

                  440.588 €                      404.864,65 € 

8.2.3.2 Asesoramiento al autoempleo y 

creación de empresas

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General de Educación, Cultura y Deporte

Servicio de Coordinación de Fondos Europeos

Javier Alonso Cogolludo

925266392 jacogolludo@jccm.es

Programas de asesoramiento al autoempleo y la creación de empresas poniendo a disposición

más servicios de apoyo a la creación de empresas, en especial con una cooperación más estrecha

entre los servicios de empleo, las entidades de apoyo a las empresas y los proveedores de

financiación.

                  293.725 €                      269.909,46 € 

8.2.4.2 Ayudas al empleo para la contratación 

de jóvenes

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

DG Programas de Empleo

Servicio de Fomento del Empleo

María Teresa Fernández Muñoz

925248113 mtfernandez@jccm.es

Incentivos para las empresas para fomentar la contratación de personas jóvenes y garantizar la

permanencia en la empresa durante un período de tiempo mínimo. 
             27.351.316 €                 25.133.641,73 € 

8.2.4.4 Fomento del Empleo para los jóvenes  

investigadores

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General de Educación, Cultura y Deporte

Servicio de Coordinación de Fondos Europeos

Javier Alonso Cogolludo

925266392 jacogolludo@jccm.es

Medida de apoyo a la contratación de los jóvenes investigadores, así como para apoyar proyectos

de alto valor añadido y aplicación práctica en Universidades, Organismo Públicos de Investigación

y Departamentos de I+D+i de las empresas.

Estas medidas estarán destinadas, prioritariamente, a jóvenes con niveles medios y altos de

cualificación.

                  440.588 €                      404.864,65 € 
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5 Integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas jóvenes que no se encuentran empleadas, ni participan en actividades de eduación ni formación, en particular en el contexto de la garantía juvenil8.2 Integración sostenible en el mercado de trabajo de los jóvenes
8.2.4.4 Fomento del Empleo para los jóvenes  

investigadores

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

DG Universidades, Investigación e Innovación

Servicio de Becas y Proyectos

Felipe García Gómez

925266007 felgago@jccm.es

Medida de apoyo a la contratación de los jóvenes investigadores, así como para apoyar proyectos

de alto valor añadido y aplicación práctica en Universidades, Organismo Públicos de Investigación

y Departamentos de I+D+i de las empresas.

Estas medidas estarán destinadas, prioritariamente, a jóvenes con niveles medios y altos de

cualificación.

               2.477.952 €                   2.277.036,97 € 

8 Asistencia Técnica    1.990.805 €    1.592.644,00 € 

12.1 La reducción y la prevención del abandono escolar temprano y el fomento de la igualdad de acceso a una educación infantil, primaria y secundaria de buena calidad, incluidos los itinerarios de aprendizaje formales, no formales e informales encaminados a permitir la reintegración en el proceso de educación y formación.      1.990.805 €       1.592.644,00 € 

12.1.1.1 Sistemas de Gestión y Control, 

Empleo

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral

Servicio de Fondo Social Europeo

Carlos Miguel Sánchez

925269864 carlosmiguels@jccm.es

Medidas de gestión y control que permitan la consecución de los objetivos del Programa Operativo.                   900.000 €                      720.000,00 € 

12.1.1.2 Sistemas de Gestión y Control, 

Educación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General de Educación, Cultura y Deporte

Servicio de Coordinación de Fondos Europeos

Javier Alonso Cogolludo

925266392 jacogolludo@jccm.es

Medidas de gestión y control que permitan la consecución de los objetivos del Programa Operativo.                   837.271 €                      669.816,80 € 

12.1.1.3 Sistemas de Gestión y Control, 

Empleo

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

DG Programas de Empleo

Servicio de Fomento del Empleo

María Teresa Fernández Muñoz

925248113 mtfernandez@jccm.es

Medidas de gestión y control que permitan la consecución de los objetivos del Programa Operativo.                   100.000 €                        80.000,00 € 

12.1.3.1 Información y comunicación, 

Educación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General de Educación, Cultura y Deporte

Servicio de Coordinación de Fondos Europeos

Javier Alonso Cogolludo

Medias de información y comunicación dirigidas a conseguir que todos los potenciales

beneficiarios, así como la sociedad en su conjunto, estén debidamente informados sobre todos los

aspectos relevantes del Programa Operativo y puedan actuar en consecuencia.

                  153.534 €                      122.827,20 € 

Total PO FSE 2014-2020 CLM  85.898.111 €  77.753.413,60 € 
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